
Santiago de Cali, 27 de enero de 2024  

  

Señor:  

JUEZ DEL CIRCUITO CONSTITUCIONAL DE TUTELA  Reparto  

E.  S.  D.  

  

  

  

Ref.      Acción de Tutela  

ACCIONANTE:  ANGELICA MARIA RAMIREZ GRANADA 

                            CC. 29.110.996   

 

ACCIONADO:   COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA- 

AREANDINA 

  

ANGELICA MARIA RAMIREZ GRANADA, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificad como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, acudo a su 

Despacho en ejercicio de la ACCION DE TUTELA consagrado en el Artículo 86 de 

la Constitución Política en contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN, representada legalmente por el Doctor LUIS CARLOS 

REYES HERNÁNDEZ como Director General o por quien haga sus veces, contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y contra la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA- AREANDINA por violación a los derechos 

Constitucionales a la IGUALDAD, LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LA 

MERITOCRACIA 

  

Constituyen fundamento de esta acción constitucional, los siguientes:  

  

  

HECHOS  

  

1. Ingrese  a la DIAN  desde el  02 de febrero de 2004 en el cargo de GESTOR I 

en calidad de provisionalidad.  

  

 



2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo № 

CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 convocó al “Proceso de Selección 

DIAN 2022”, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

Específico de Carrera de la planta de personal de la DIAN.  

  

3. Me inscribí en dicho proceso de selección en la OPEC 198218, para el cargo de 

GESTOR II – 302 – GRADO 2. 

  

4. El cargo al que me postulé de GESTOR II – 302 – GRADO 2, OPEC 198218, 

corresponde a un cargo misional.   

  

5. Según lo establece el acuerdo de la convocatoria DIAN 2022, para los procesos 

misionales se surtirán dos etapas, así:  

  
  

6. La Fase I del proceso de selección ya se surtió. En esta etapa obtuve un 

resultado final de 37,58, lo que me permitió continuar en el proceso de selección 

de conformidad con lo que se puede evidenciar en la plataforma de SIMO, así: 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

  

7. La plataforma permite identificar que, de acuerdo con el puntaje obtenido 37.58 

mi posición dentro del proceso de selección es el número 668 (inscripción del 

aspirante 565485267). 

 

 
 

  

8. El acuerdo de la convocatoria establece que para la Fase II del proceso de 

selección DIAN 2022, pasarán al curso de formación los participantes que hayan 

ocupado los tres primeros puestos por cada vacante. 

 

9. La OPEC 198218, posee 123 vacantes, por lo que continuarían en el curso de 

formación (fase II) los primeros 369 participantes que obtuvieron el puntaje más 

alto.  

  

10. Al respecto, se precisa que, en la OPEC 198218 hay puntajes en condición de 

empate, en diferentes posiciones de primero, segundo y tercer lugar.    

  



11. Mi posición real de acuerdo a los empates es la 254, y no la 668, lo que indica 

que debo ser llamado al curso de formación, esto es, a la Fase II del proceso de 

selección.  

 

12. Que el día 24 de enero de 2024 procedo a revisar el sistema de información de 

la comisión y observo que, si bien no se han adelantado nuevas etapas del concurso 

y que no se ha variado nada en mi última calificación, el sistema ahora arroja que 

NO CONTINUO EN CONCURSO, no siendo en consecuencia convocado al curso 

concurso que ha de realizarse el primero 01 de febrero de 2024, sin que medie 

ninguna explicación, acto administrativo o comunicado donde se me notifique de las 

razones de tal novedad afectando el derecho ejercer mi  defensa, el debido proceso, 

y vulnerando el principio de transparencia y publicidad.  

 

13. Que el ACUERDO № CNT2022AC000008  del 29 DE DICIEMBRE DE 2022  

en su Artículo 20  establece: “…En los términos de la norma precitada, para cada 

una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al 

respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase 

I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de 

empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la 

CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso”. 

(Subrayado propio)1 

  

14. Que la comisión Nacional mediante oficio No. 2023RS141682 del 24 de 

octubre del 2023,  da claridad en la aplicación de la regla establecida para la citación 

a los Cursos de Formación como Fase II en el proceso de Selección DIAN 2022 en 

los siguientes términos:   

  

“…Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la etapa del concurso DIAN 2022 se 

establece en el acuerdo que lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa 

de cargos misionales En los términos de la norma precitada, para cada una de las 

vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso 

de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres 

(3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante 

acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La duda radica en 

el apartado "incluso en condiciones de empate en estas posiciones", es decir que 

si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la primera etapa (empate), ¿sólo 

cuentan como una posición?  

  

Por ejemplo, si las vacantes a proveedor fuera solo 1. Se llamaría a las tres primeras 

posiciones, sí suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados  

  

1. 83,0  

2. 83,0  

 
1 Página 19 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29-12-2022 



3. 82,9  

4. 82,9  

5. 82,9  

6. 82,8  

7. 82,8  

8. 82,8  

9. 81,6  

10. 81,5  

  

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a 

los aspirantes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7y 8? Si no es así, como se debe entender y de 

acuerdo al caso planteado que aspirantes van al curso de la segunda etapa  

  

En atención  a  la solicitud,  el  Acuerdo  del  Proceso de  Selección  prevé “ (…) 

para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se 

llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo 

aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en 

condiciones de empate en estas posiciones, (…)”, en efecto,  si  varios aspirantes 

tienen como  resultado de la fase I, el mismo puntaje, se ubicarán en una misma 

posición, de tal forma que por cada posición de empate serán llamados al Curso de 

Formación siempre y cuando se cumpla la condición referida a los tres primeros 

puestos por vacante”.   

  

 

15. Teniendo en cuenta el oficio anterior, se tiene que para la OPEC: 198218 la total 

de vacantes del Empleo son 123 cargos, se llamaran a curso concurso los tres 

mayores puntajes, para el caso que nos ocupa seria 369 pero si existen puntajes 

empatados estos, también serían llamados a curso, aunque supere el número de 

aspirantes y se deben agrupar sumando como un puesto. 

 

Ahora bien, de acuerdo al listado de aspirantes con sus respectivos puntajes se 

tienen que hay muchos puntajes empatados los cuales y en atención al oficio de la 

comisión Nacional del Servicio Civil, estos también debían haber sido llamados y 

cuyo grupo debía ser agrupado y sumado como uno solo y no como independiente 

puesto que son puntajes empatados y que en ningún momento la Comisión 

estableció una prueba adicional para establecer un  desempate, y mencionando 

desde un inicio (con el Acuerdo)  que también debían ser llamados.   

  

Si la Comisión de Servicio Civil y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA hubieran acatado y cumplido con lo que ellos mismos informaron, 

explicaron y establecieron en el Acuerdo y el oficio No. 2023RS141682 del 24 de 

octubre del 2023, yo CONTINUARIA EN CONCURSO ocupando el puesto 254 

junto con dos personas más con la opción de realizar el curso concurso aspirando 

a un trabajo en el cual he estado estudiando para ganar la vacante.   

  



Situación que vulnero mis derechos de como ciudadano que pague, cumplí con los 

requisitos, participe y gane unas pruebas de las cuales por situaciones no claras fui 

eliminado por la Comisión Nacional del Servicio Civil y la fundación Universitaria del 

Área Andina. 

 

16. Que contra esa decisión tomada por la CNCS y la fundación Universitaria del Área 

Andina de excluirme sin justificación del curso-concurso no procede recurso alguno. 

Razón por la cual no cuento con otros medios alternativos para proteger mis 

derechos fundamentales vulnerados, amenazando con causarme un perjuicio 

irremediable, por cuanto no fui convocado al curso-concurso que está ad-portas de 

iniciar. 

 

17. Como puede entender el Honorable Despacho Judicial, la postura de la CNSC ha 

sido variante respecto al momento de presentarse los empates, generando en mí 

una expectativa mayor, que me acerca a un más al ingreso de la carrera 

administrativa de la DIAN, de modo que, empecé a prepararme para la segunda 

fase con el propósito de superarla de manera satisfactoria.   

  

18. Visto lo anterior, tenía la certeza de que sería convocado para la Fase II del 

proceso de selección y formación, sin embargo, a raíz de la nueva postura de la 

Comisión Nacional de Servicio Civil, la cual se observa en la respuesta dada al 

radicado 2023RS168407 del 29 de diciembre de 2023, la cual anexo a la presente 

acción de tutela, comprendo que no podré avanzar en el proceso de selección, de 

lo cual dispone lo siguiente: 

 



 
 



 



 
 



 
 

  

19. Esta situación plantea una grave inseguridad jurídica, que no solo me afecta 

a mí, sino a todos los participantes de la convocatoria que generaron expectativas 

basadas en la primera forma de determinar la posición en el curso cuando se 

dieran los empates.  

  

20. Asimismo, se evidencia una violación al principio de igualdad, dado que 

únicamente se les concede el derecho de pasar a la segunda fase a algunos que 

se encuentran en una posición de empate, excluyendo a otros que también 

ostentan dicha posición.  

  

21. La inseguridad jurídica constituye un problema fundamental en el presente 

proceso de selección, ya que implica la falta de certeza en las normas y 



decisiones que rigen el acuerdo de la Convocatoria DIAN 2022. En este caso, la 

respuesta brindada por la comisión ha generado un cambio drástico en las 

expectativas y derechos adquiridos por los participantes de la convocatoria, lo 

cual genera un ambiente de incertidumbre y vulnerabilidad.  

  

22. Por otro lado, la violación al principio de igualdad es un tema de gran 

relevancia en el presente caso, ya que no todos los participantes del proceso de 

selección estamos siendo tratados de manera equitativa. En este sentido, al 

limitar el acceso a la Fase II del proceso de selección únicamente a algunos que 

están en una posición de empate y no a todos como se había establecido en las 

primeras respuestas de la CNSC, se está generando una diferenciación 

injustificada y arbitraria entre los participantes que se encuentran en la misma 

situación, lo cual vulnera claramente el principio de igualdad.  

  

23. Además, es importante destacar la importancia de la meritocracia en los 

procesos de selección. La meritocracia implica que las decisiones deben basarse 

en el mérito y las capacidades de los individuos, en lugar de consideraciones 

arbitrarias o favoritismos injustificados. En este caso, al otorgar el paso a la 

siguiente fase únicamente a aquellos en una posición de empate, se está 

desatendiendo el mérito y las capacidades de otros participantes que también 

podrían ser aptos para continuar en el proceso de selección.  

  

24. Estos aspectos constituyen serias preocupaciones que deben ser abordadas 

para garantizar un proceso de selección justo y transparente.   

  

25. Ahora bien, la CNSC ya realizo la citación a la segunda fase de formación, la 

cual del acuerdo con el cronograma de la convocatoria inician los cursos de 

formación el 1° de febrero del presente año, de modo que, es necesario que se 

emita con urgencia un concepto claro y con fundamento al principio de igualdad 

respecto de quienes serán llamados al curso de formación. Dicho concepto 

deberá tener en consideración las respuestas iniciales dadas por la CNSC, las 

cuales están conforme a derecho  

  

26. Para el presente caso, es la tutela el único medio de defensa eficaz, ya que 

por su inmediatez garantizará los derechos de la igualdad, seguridad jurídica y 

meritocracia de quienes podrían resultar desfavorecidos, si la CNSC actúa 

atendiendo la respuesta dada el 29/12/2023.  

  

27. En la respuesta dada por la CNSC nos encontramos ante un defecto 

sustantivo, entendido este como la decisión que se toma, la cual desborda el 

marco de acción que la Constitución y la ley le reconocen al contar con una 

insuficiente sustentación o justificación de la actuación que afecte derechos 



fundamentales, como en el presente caso, el derecho a la igualdad, a la 

meritocracia y a la seguridad jurídica.  

  

28. En concursos pasados de la DIAN, donde han citado tres personas por 

vacante ofertada, sin considerar los puntajes empatados, es decir, limitando de 

forma estricta el cupo de participantes para el ingreso a la fase II, se ha 

evidenciado que, ante la dificultad de dicha fase, han quedado vacantes desiertas 

al finalizar el concurso, porque no todos los convocados a la fase II la superan. 

Esa situación, si bien es cierto, hace parte de las reglas del concurso, controvierte 

los principios aplicables en los concursos de mérito, porque de entrada constituye 

una clara barrera de acceso a la participación de un mayor número de interesados 

que ya cuentan con un camino recorrido en el concurso y que han superado con 

éxito la primera fase.   

  

Citar a curso a quienes se encuentran inclusive en condición de empate se 

convierte entonces en una mayor oportunidad para la entidad en el reclutamiento 

de los funcionarios que requiere vincular a su planta de personal, y para los 

participantes en una clara muestra de garantía de transparencia y objetividad en 

el proceso de selección.  

  

Como evidencia de lo expuesto y a manera de ejemplo, porque en definitiva no 

se trata de un caso aislado, se recomienda consultar lo acontecido en la 

convocatoria correspondiente al proceso de selección 1461 de 2020, OPEC   

126526 Cargo Inspector I 305-05, Vacantes 12. Al respecto se inscribieron 749 

interesados, 133 pasaron la fase I del concurso, 36 fueron llamados a curso de 

formación, correspondiendo la operación a 3 personas por vacante. 

Lamentablemente la lista de elegibles resultó conformada por 10 personas, 

porque únicamente 10 lograron superar el curso de formación. Lo anterior, 

significa que fue necesaria la declaratoria de vacancia de dos cupos, su inclusión 

en un proceso posterior y la ausencia de personal vinculado por concurso 

desempeñando esos cargos.  

    

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Con base en los hechos anteriormente enunciados las tres (3) entidades 

accionadas vulneraron, las siguientes normas de rango constitucional: 

 

• Artículo 29 de la Constitución Política (Violación al debido proceso) 

• Artículo 13 de la Constitución Política (Derecho a la igualdad) 

• Violación al principio de seguridad jurídica 

 

Frente a lo establecido en el artículo 29 de la Constitución Política, el debido 

proceso es de orden general, como un conjunto de garantías previstas, en 



el orden jurídico, la cual busca la protección del individuo, para que, durante 

el trámite de cualquier actuación por parte de cualquier organismo del 

estado, se respeten los derechos y se logre la aplicación correcta de la 

justicia, al respecto se pronunció la corte constitucional, en la Sentencia C-

341/14 (Bogotá, D.C., 4 de junio de 2014): 

 
“(…) 

5.3. El derecho al debido proceso. 

 

  

 

5.3.1. El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra  consagrado 

expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento 

cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino 

también para todas las actuaciones administrativas, cuando establece que: “El 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas”. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión del debido 

proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la correcta 

producción de los actos administrativos,  y extiende su cobertura al ejercicio de la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, cobijando 

todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 

peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión 

de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, 

garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos 

respecto de las providencias administrativas, cuando crea el particular, que a través 

de ellas se hayan afectado sus intereses”[14].  

 

5.3.2. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como 

el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 

se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 

para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 

de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso:  

 

(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario 

acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 

impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de 

lo decidido en el fallo;  

 

(ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o 

aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del 

trabajo establecida por la Constitución y la ley;  

 

(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos 

y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen 

parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 

defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la 

igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas 

que intervienen en el proceso; 

 

  

 



(iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 

cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas 

o inexplicables;  

 

(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 

públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 

funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y  

 

(vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 

siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 

del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 

ilícitas. 

 

(…)” 

 

Como puede observarse, se vulnera el debido proceso por parte de la CNSC, 

cuando modifica unilateralmente las condiciones previstas en el ACUERDO № 

CNT2022AC000008 del 29 DE DICIEMBRE DE 2022 en su Artículo 20, con la 

comunicación dada en el oficio radicado 2023RS168407 del 29 de diciembre de 

2023, ya que, en este último, se modifica el acuerdo citado, y desmejora mi acceso 

a continuar en el concurso de mérito del PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - 

MODALIDAD INGRESO de la OPEC 198218. 

 

Frente al derecho a la igualdad, por cuanto es inequitativo, con la modificación 

realizada por la CNSC mediante el oficio radicado 2023RS168407 del 29 de 

diciembre de 2023, en el cual, se limita mi acceso a seguir en la convocatoria, 

cercenando de tajo, el derecho a continuar en la fase II del proceso (Curso de 

formación), y conllevando con ello, a mi eliminación y se pierda el proceso de 

selección reconocido en primera fase, cuando se estableció que continuaba en el 

concurso. 

 

Sentencia SU072/18 (Bogotá, D.C., 5 de julio de 2018) 

 
“(…) 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Dimensiones diferentes  

 

(i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, que depende del carácter general y 

abstracto de las normas dictadas por el Congreso de la República y de su aplicación 

impersonal; (ii) la prohibición de discriminación, que torna ilegítimo cualquier acto (no 

solo las leyes) que conlleve una distinción basada en motivos prohibidos por la 

Constitución, el derecho internacional de los derechos humanos, o bien, la 

proscripción de distinciones irrazonables; y (iii) la igualdad material que impone la 

adopción de medidas afirmativas para garantizar la igualdad ante circunstancias 

fácticas desiguales.  

 

IGUALDAD-Carácter de valor, principio y derecho fundamental 

 

La igualdad es valor, principio y derecho fundamental, connotaciones que se 

deducen de su inclusión en diferentes normas, con objetivos distintos. Como valor está 



previsto en el preámbulo, como principio en los artículos 19, 42, 53, 70 y 75 y como 

derecho fundamental en el artículo 13 de la Constitución. 

 

 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA-Jurisprudencia constitucional  

 

La Corte ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la interpretación y 

aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo 

y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, dado que solo a 

partir del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el 

ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite”.  

 

SEGURIDAD JURIDICA Y DERECHO A LA IGUALDAD-Vínculo  

 

ACTUACIONES JUDICIALES-Instrumentos para preservar seguridad jurídica y derecho a 

la igualdad fijados por ordenamiento y jurisprudencia constitucional  

 

La jurisprudencia ha definido diferentes instrumentos: (i) la Constitución establece que 

la actividad de los jueces está sometida al imperio de la ley, “lo que constituye no solo 

una garantía de autonomía e imparcialidad, sino también de igualdad en tanto el 

punto de partida y llegada de toda la actuación judicial es la aplicación de la ley”; 

(ii) la ley contempla criterios de interpretación para resolver las tensiones al 

comprender y aplicar las normas jurídicas; (iii) la Constitución determinó la existencia 

de órganos judiciales que tienen entre sus competencias “la unificación de 

jurisprudencia como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el 

significado y alcance de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico”; (iv) la 

jurisprudencia constitucional ha incorporado un grupo de doctrinas que, como la cosa 

juzgada y el deber de respeto del precedente judicial, “tienen entre sus propósitos 

garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con anterioridad”; 

y (v) algunos estatutos como el CPACA incorporan normas que tienen por propósito 

asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del Consejo de Estado a través, por 

ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102). 

 

(…)” 

 

Como lo accesorio corre la suerte de lo principal, de igual manera, se 

vulneraron los siguientes principios: 

 

a- El principio del mérito, en la medida que he cumplido con todos los 

requisitos mínimos para continuar con el proceso de selección.  

  

b- El principio de transparencia y publicidad: En mi caso particular, no 

me fue entregada la lista completa de los puntajes de los demás 

participantes, como tampoco me fue explicada las razones por las cuales 

teniendo derecho a continuar en mi proceso de selección, de un día para 

otro fui excluido y no fui citado al cursoconcurso.  

  

c- El derecho fundamental a ocupar cargos públicos Art. 40 # 7 de la 

constitución política, pues de la respuesta a la reclamación depende mi 

calificación y mi ubicación en la lista de elegibles, no siendo convocado, 

en consecuencia, al curso concurso de la entidad.  



  

d- El derecho al trabajo, del art. 25 de la constitución, toda vez que, al ser 

servidor público adscrito a la DIAN en calidad de provisionalidad, la 

negativa de estas entidades a responder de fondo mi petición y corregir 

las respuestas dadas atenta contra mi derecho a permanecer y acceder 

en un trabajo digno.   

  

e- El derecho al debido proceso: pues en este procedimiento de carácter 

administrativo se tomaron decisiones de fondo, como la fue de excluirme 

del proceso de selección al cual ya tenía derecho, sin notificarme las 

razones de esa decisión y sin darme la oportunidad de ejercer mi defensa.  

 

PRETENSIONES:  

  

  

Con base en los hechos narrados, me permito solicitar muy respetuosamente:  

  

PRIMERO: Se tutelen mis derechos fundamentales a la: IGUALDAD, SEGURIDAD 

JURÍDICA y MERITOCRACIA y demás derechos que el Honorable Despacho 

evalúe como vulnerados. 

  

SEGUNDO: Se ordene que la Comisión Nacional del Servicio Civil, suspenda la 

segunda fase del PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO 

de la OPEC 198218, hasta tanto, aclare a todos los participantes del proceso de 

selección DIAN 2022 en las áreas misionales, los criterios para ser llamados a la 

Fase II (curso de formación) de conformidad con lo establecido en el acuerdo de la 

convocatoria.   

  

TERCERO: Que la circular y/o concepto que emita la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, establezca que según respuesta del oficio No. 2023RS141682 del 24 

de octubre del 2023: “(…) para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos 

misionales, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, 

habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, 

incluso en condiciones de empate en estas posiciones, en efecto, si varios 

aspirantes tienen como resultado de la fase I, el mismo puntaje, se ubicarán en una 

misma posición, de tal forma que por cada posición de empate serán llamados al 

Curso de Formación siempre y cuando se cumpla la condición referida a los tres 

primeros puestos por vacante.   

  

Ejemplo:   

  

Si las vacantes a proveer fueran solo 1. Se llamaría a las tres primeras posiciones, 

sí suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados   



  

1. 83,0   

2. 83,0   

3. 82,9  

4. 82,9  5. 82,9  6. 82,8  7. 82,8  8. 82,8   

9. 81,6   

10. 81,5   

  

Serán llamados al empleo con una vacante a las 3 posiciones, esto es a los 8 

aspirantes, por cuanto los aspirantes 1 y 2, ocupan la posición 1; los aspirantes 3,  

4 y 5 ocupan la posición 2 y los aspirantes 6, 7 y 8 ocupan la posición 3. 

  

  

DERECHOS VULNERADOS  

  

Bajo los anteriores hechos, considero que la CNSC, accionada está vulnerando mis 

derechos fundamentales a: LA IGUALDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y 

MERITOCRACIA. Al cambiar de manera drástica las respuestas dadas inicialmente 

a las peticiones formuladas, conllevando a que en un principio se genere una 

expectativa de derecho y posteriormente con el cambio de posición se me excluya 

de tal derecho.  

  

PRUEBAS  

  

  

Documentales:  

  

1. Cedula de ciudadanía  

2. Respuesta dada al radicado 2023RS141682 del 24 de octubre del 2023 

3. Respuesta dada al radicado 2023RS168407 del 29 de diciembre de 2023  

 

   

JURAMENTO  

  

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91:   

  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

  

 

  

ANEXOS  

  



•  Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  

  

  

NOTIFICACIONES  

  

  

ACCIONANTE:  ANGELICA MARIA RAMIREZ GRANADA 

C.C. 29.110.996 de  CALI-VALLE DEL CAUCA. 

  

Recibiré notificaciones en la dirección electrónica: 

angelica_ramirezg@hotmail.com 

  

  

  

ACCIONADO:   

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o dirección física, Carrera 8 No. 7 – 83 en 

Bogotá, D.C. 

 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co o dirección física Sede principal | Bogotá, 

Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38  

 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA- AREANDINA - correo 

electrónico notificacionjudicial@areandina.edu.co  o dirección física Calle 43 No. 57 

- 14 en Bogotá, D.C. 

 

  

Atentamente,   

  

  

  

ANGELICA MARIA RAMIREZ GRANADA  

C.C. No. 29.110.996  

Correo electrónico: angelica_ramirezg@hotmail.com 

Móvil: 321 455 04 83 

  

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co


 



*2023RS141682 *

Alcontestarciteestenúmero
2023RS141682

BogotáD.C.,24deoctubredel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señor:
CARLOSHARVEYRINCONDIAZ
HARVEYRDD@GMAIL.COM

Asunto: CONSULTA Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE LA
CONVOCATORIADIANACUERDOCTN2022AC000008DEL29DEDICIEMBRE
DE2022.

Referencia: 2023RE187047

RespetadoseñorCarlos,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,recibiólaspeticionesdelasunto,mediantelas
cualesustedmanifiesta:

“ Sírvase aclarar la siguiente consulta, en la  etapal  de I del concurso DIAN 2022 se establece en el acuerdo que 
lo regula, se indica lo siguiente para la segunda etapa de cargos misionales En los términos de la norma 
precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo 
Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase l, ocupen los tres (3) primeros puestos 
por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que previamente haga 
de ellos la CNSC mediante acto 
administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. La duda radica en el apartado "incluso en 
condiciones de empate en estas posiciones", es decir que si varios aspirantes tienen el mismo puntaje en la 
primera etapa (empate), ¿sólo cuentan como una posición? 

Por ejemplo, si las vacantes a proveedor fuera solo 1. Se llamaría a las tres primeras posiciones, 
sí suponemos que diez aspirantes obtuvieron los siguientes resultados 

1. 83,0 
2. 83,0 
3. 82,9 
4. 82,9 
5. 82,9 
6. 82,8 
7. 82,8 
8. 82,8 
9. 81,6
10. 81,5 

¿Se entendería de acuerdo a ese apartado que a curso de formación se convoca a los aspirantes 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7y 8? Si no es así, como se debe entender y de acuerdo al caso planteado que aspirantes van al curso de la 
segunda etapa”

Enatenciónalasolicitud,elAcuerdodelProcesodeSelecciónprevé“( … )  para cada una de las 
vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los 
concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso 
en condiciones de empate en estas posiciones, ( … ) ” ,  en efecto, si  varios aspirantes tienen como
resultadodelafaseI,elmismopuntaje,seubicaránenunamismaposición, detalformaquepor
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Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

cadaposicióndeempateseránllamadosalCursodeFormaciónsiempreycuandosecumplala
condiciónreferidaalostresprimerospuestosporvacante.

Ahorabien,deacuerdoconelejemploreferenciadoenlapetición,seránllamadosalempleocon
unavacantealas3posiciones,estoesalos8aspirantes,porcuantolosaspirantes1y2,ocupan
laposición1; losaspirantes3,4y5ocupan laposición2y losaspirantes6,7y8ocupan la
posición3.

Finalmente,seleinvitaaconsultarpermanentementeelsitiowebdelaCNSCwww.cnsc.gov.co,
medioatravésdelcualsepublicanlosavisosinformativosrelacionadosconeldesarrolloyfechas
delasdiferentesetapasdelosprocesosdeselecciónadelantadosporestaComisiónNacional,
mecanismooficialdepublicacióndeconformidadconlodispuestoenelartículo33delaLey909
de2004.

Deestamanera,damosrespuestaasusolicitud.

Atentamente,

RICHARD FRANCISCO ROSERO 
BURBANO
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADASIXTA
DILIAZUÑIGALINDAO
Comisión Nacional Del Servicio Civil

Revisó: María Virginia Gómez – Abogada Contratista
Proyectó: Coraima Valentina Rivera Aguirre– Abogado Contratista










